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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

210º, 161º y 21º 
 

Nº 017                                                    FECHA: 28 DE ENERO DE 2021 
 

RESOLUCIÓN 
 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto Nº 
4.356, de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 
artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de 
noviembre de 2014; de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley para el Control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.254, de 
fecha 23 de julio de 1997, en concordancia con lo previsto en el artículo 2º 
del Decreto Nº 7.710 de fecha 5 de octubre de 2010, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.524 de la misma 
fecha, mediante el cual se transfiere la Comisión Nacional de Casinos, Salas 
de Bingo y Máquinas Traganíqueles a este Ministerio y lo establecido en los 
artículos 2, 82 y 83 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, 
reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Se designa a la ciudadana TATIANA DEL ROCIO RAMIREZ 
HERNANDEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-14.942.110, como 
Presidenta Encargada de la Comisión Nacional de Casinos, Salas de 
Bingo y Máquinas Traganíqueles (CNC), dependiente de este Ministerio.  
 

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Se designa al ciudadano KEVIN NICOLAS CABRERA 
ROMERO, titular de la cédula de identidad Nº V- 8.178.663, como 

Director General de Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones (VEN911), dependiente del Despacho del 

Viceministro de Prevención y Seguridad Ciudadana, de este Ministerio. 

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA   

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

210º, 161º y 21º 
 

 Nº 018                                                       FECHA: 28 DE ENERO DE 2021  

 

RESOLUCIÓN 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto Nº 

4.356, de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma 

fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 

artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de 

noviembre de 2014; de conformidad con lo establecido en el artículo 5 

numeral 2 y artículo 20, numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículos 2 y 20 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento 

Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 

y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error 

material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

40.627, de fecha 24 de marzo de 2015;  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA   

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

210º, 161º y 21º 
  

Nº 019                                                       FECHA: 28 DE ENERO DE 2021  

 

RESOLUCIÓN 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto Nº 4.356, 
de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma fecha; en ejercicio 
de las competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 34 y 78 
numerales 19 y 26 del Decreto Nº 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 
Extraordinario de la misma fecha; en concordancia con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 
Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error material en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de fecha 
24 de marzo de 2015, habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, de fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.210 Extraordinario de la misma 
fecha; lo previsto en los artículos 47, 48 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 5.781, Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 1 y 6 del Decreto Nº 140 de 
fecha 17 de septiembre de 1969, por el cual se dicta el Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de 
septiembre de 1969,  

RESUELVE 

Artículo 1. Se designa al ciudadano KEVIN NICOLAS CABRERA ROMERO, 
titular de la cédula de identidad Nº V-8.178.663, como Director General de 
Centros de Comando, Control y Telecomunicaciones (VEN911), como 
Cuentadante responsable de la Unidad Administradora 
Desconcentrada Ordenadora de Pago Nº 00360, de acuerdo a la 
Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de este 
Ministerio. 

Artículo 2. Se delega en el ciudadano KEVIN NICOLAS CABRERA ROMERO, 
titular de la cédula de identidad Nº V- 8.178.663, como Director General de 
Centros de Comando, Control y Telecomunicaciones (VEN911), las 
atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación se 
especifican:  

1. Tramitar y suscribir los movimientos de personal, ingresos, reingresos, 
nombramientos, ascensos, licencias o permisos con o sin goce de sueldo, 
iniciar procedimientos de destituciones, comisiones de servicios, 
vacaciones, conformación de horas extraordinarias de trabajo, 
postulaciones de becas y liquidaciones de prestaciones sociales e intereses 
del personal que labora en la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones (VEN911), así como suscribir los contratos de 
servicios personales y honorarios profesionales que fueren necesarios. 
Quedan exceptuados de esta Delegación los nombramientos relacionados 
con los cargos de Alto Nivel y de Confianza. 
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2. Suscribir con instituciones financieras los contratos de Fideicomiso para el 
personal que labora en la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones (VEN911). 

3. Suscribir las circulares y notificaciones relacionadas con la administración 
del personal de la Dirección General de Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones (VEN911). 

4. Certificar las copias de los documentos cuyos originales reposen en los 
archivos y registros de la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones (VEN911). 

5. Suscribir la correspondencia postal, telegráfica y electrónica, en respuesta a 
solicitudes dirigidas a la Dirección General de Centros de Comando, Control 
y Telecomunicaciones (VEN911). 

6. Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los créditos 
acordados a la Dirección General de Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones (VEN911), del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, en la Ley de Presupuesto y sus 
modificaciones, según los montos, límites y conceptos definidos para cada 
asignación presupuestaria, para lo cual deberá registrar su firma autógrafa 
en la Oficina Nacional del Tesoro. 

7. Tramitar ante el órgano competente los documentos que afecten los 
créditos presupuestarios por efecto de la adquisición de bienes y servicios o 
de la celebración de otros contratos que impliquen compromisos 
financieros, así como las órdenes de pago que se emitan contra el Tesoro 
Nacional. 

8. Suscribir contratos y ordenes de compras y servicios que se generen por 
la adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento, según los montos, límites y conceptos definidos en cada 
asignación presupuestaria, de manera conjunta y articulada con la 
Comisión Única de Contrataciones Públicas del Ministerio. 

9. Suscribir los contratos de arrendamientos, comodato, servicios básicos y de 
servicios profesionales con personas naturales y jurídicas, necesarios para 
el funcionamiento de la Dirección General de Centros de Comando, Control 
y Telecomunicaciones; así como la certificación de los documentos 
relacionados con los contratos.  

10. Aprobar los viáticos y pasajes nacionales que fueren necesarios de los 
funcionarios y funcionarias de la Dirección General de Centros de Comando, 
Control y Telecomunicaciones en el cumplimiento de sus actividades.  

Artículo 3. La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, podrá discrecionalmente, certificar los actos y documentos referidos 
en la presente Resolución. 

Artículo 4. Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido 
en la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y la Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada.  

Artículo 5. El funcionario delegado deberá presentar una relación detallada 
de los documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación. 

Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA   

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

210º, 161º y 21º 
 
Nº 020                                                     FECHA: 28 DE ENERO DE 2021  

 
RESOLUCIÓN 

 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto Nº 
4.356, de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 
artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de 
noviembre de 2014; en concordancia con la dependencia jerárquica 
establecida en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Drogas, con última 
reimpresión en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
39.546 de fecha 5 de noviembre de 2010; así como lo establecido en el 
artículo 5 numeral 2; artículos 19 y 20 numeral 3 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública; los artículos 2, 45 y 48 del Decreto N° 1.624, contentivo del 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 
2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Se designa al ciudadano RICHARD JESUS LOPEZ VARGAS, 
titular de la cédula de identidad Nº V- 6.166.221, como Jefe de la Oficina 
Nacional Antidrogas (ONA), Oficina Nacional dependiente 
jerárquicamente de este Ministerio.  
 
Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA   

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

210º, 161º y 21º 
 

Nº 021                                                  FECHA: 28 DE ENERO DE 2021    
 

RESOLUCIÓN 
 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto Nº 
4.356, de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma 
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RESUELVE 
 

Artículo 1. Se designa al ciudadano CARLOS JOSE GARATE RONDON, 
titular de la cédula de identidad Nº V-6.498.532, como Director General 
de Policía Internacional, dependiente del Despacho del Viceministerio del 
Sistema Integrado de Investigación Penal, de este Ministerio. 
 
Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA   

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

210º, 160º y 21º 
 
 

Nº 023                                                  FECHA: 28 DE ENERO DE 2021 
 
 

RESOLUCIÓN 
 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto Nº 
4.356, de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 
artículos 65 y 78 numerales 19, 26 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de 
noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de la misma fecha; habida 
consideración de lo señalado en el artículo 17 del Decreto N° 2.174, con 
Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.210, de fecha 30 de diciembre de 2015, en concordancia con 
lo establecido en los artículos 47 y 48 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 5.781, Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005 y en 
atención a lo previsto en los artículos 1 y 6 del Decreto Nº 140, por el cual se 
dicta el Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional, de fecha 17 de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela Nº 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Se designa la ciudadana MONIQUE ANGELINA FERNANDEZ 
IZARRA, titular de la cédula de identidad N° V- 11.360.899, en su carácter de 
Directora General de la Oficina Nacional para la Atención Integral de 
las Victimas de la Violencia, dependiente de este Ministerio, como 
Cuentadante responsable de la Unidad Administradora 
Desconcentrada, Código Nº 00387, de acuerdo a la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio. 
 
Artículo 2. Se delega en la ciudadana MONIQUE ANGELINA FERNANDEZ 
IZARRA, titular de la cédula de identidad N° V- 11.360.899, Directora 
General de la Oficina Nacional para la Atención Integral de las 
Victimas de la Violencia, las atribuciones y firmas de los actos y 
documentos que a continuación se especifican:  
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

210º, 161º y 21º 
 

 
Nº 022                                                  FECHA: 28 DE ENERO DE 2021 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante Decreto Nº 
4.356, de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 
artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de 
noviembre de 2014; de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
numeral 2 y artículo 20, numeral 6 y los artículos 71 y 72 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 
2 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 
Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error material 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de 
fecha 24 de marzo de 2015,  
 

4.356, de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 
artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de 
noviembre de 2014; en concordancia con la dependencia jerárquica 
establecida en el artículo 5 de la Ley Orgánica contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.912 de fecha 30 de abril de 
2012, así como lo establecido en el artículo 5 numeral 2; artículos 19 y 20 
numeral 3 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; los artículos 2, 51 y 
54 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 
Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error 
material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.627, de fecha 24 de marzo de 2015; 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Se designa al ciudadano MIGUEL ANGEL GALLEGOS 
MATOS, titular de la cédula de identidad Nº V-10.846.393, como Jefe 
Encargado de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT), Oficina 
Nacional dependiente jerárquicamente del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz.  
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1. Tramitar y suscribir los movimientos de personal, ingresos, reingresos, 
nombramientos, ascensos, traslados, reclasificaciones, licencias o 
permisos con o sin goce de sueldo, aceptar renuncias, ordenar 
destituciones, efectuar remociones, otorgar pensiones de jubilación o 
incapacidad, comisiones de servicios, vacaciones, despidos, rescindir 
contratos de trabajo, conformación de horas extraordinarias de trabajo, 
postulaciones de becas y liquidaciones de prestaciones sociales e 
intereses del personal adscrito a la Unidad Administradora 
Desconcentrada Ordenadora de Pago a su cargo, así como suscribir los 
contratos de servicios personales y honorarios profesionales al servicio 
de ese Órgano, que fuesen necesarios. De igual forma, notificar a los 
empleados y personal obrero del referido Órgano, en los casos antes 
señalados. 

 

 
2. Suscribir con instituciones financieras los contratos de Fideicomiso para 

el personal que labora en la Unidad Administradora Desconcentrada 
Ordenadora de Pago a su cargo.  
 

3. Suscribir la correspondencia postal, telegráfica y electrónica, en 
respuestas a solicitudes dirigidas por particulares. 
 

4. Certificar las copias de los documentos cuyos originales reposen en los 
archivos y registros de la Unidad Administradora Desconcentrada 
Ordenadora de Pago a su cargo.  

 
 

5. Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los créditos 
acordados a la Unidad Administradora Desconcentrada Ordenadora de 
Pago a su cargo, en la Ley de Presupuesto y sus modificaciones, según 
los montos, límites y conceptos definidos en cada asignación 
presupuestaria, previó registro de su firma autógrafa en la Oficina 
Nacional del Tesoro.  
 

6. Tramitar ante el órgano competente los documentos que afecten los 
créditos presupuestarios por efecto de la adquisición de bienes y 
servicios o de la celebración de otros contratos que impliquen 
compromisos financieros, así como las órdenes de pago que se emitan 
contra el Tesoro Nacional. 
 

7. Suscribir contratos y ordenes de compras y servicios que se generen por 
la adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento, según los montos, límites y conceptos definidos en cada 
asignación presupuestaria, de manera conjunta y articulada con la 
Comisión Única de Contrataciones Públicas del Ministerio. 

 

8. Suscribir contratos de arrendamientos, comodato, servicios básicos y de 
servicios profesionales con personas naturales y jurídicas, necesarios 
para el funcionamiento de la Unidad Administradora Desconcentrada 
Ordenadora de Pago a su cargo, así como la certificación de los 
documentos relacionados con los contratos.  

 9. Aprobar los viáticos y pasajes nacionales que fueren necesarios de los 
funcionarios y funcionarias de la Unidad Administradora Desconcentrada 
Ordenadora de Pago a su cargo, en el cumplimiento de sus funciones.  

 

10. La apertura de Cuentas Bancarias y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas. 

 
Artículo 2. La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, podrá discrecionalmente, certificar los actos y documentos referidos en la 
presente Resolución.  
 
Artículo 3. Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido 
en la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionaria delegada, la fecha y número de la Resolución y la Gaceta Oficial en 
la cual haya sido publicada.  
 
Artículo 4. La funcionaria delegada deberá presentar una relación detallada 
de los documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación. 
 
Artículo 5. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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